
▶ Que la mayoría de viviendas se destine a un parque 
de vivienda en alquiler de gestión municipal.

▶ Que el resto se desarrolle mediante la participación 
de auténticas cooperativas de viviendas.

▶ Que el criterio de selección de inquilinos y 
adjudicatarios sea exclusivamente por su situación 
social y económica, sin sorteos.
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